
Compañía de Prestación de Servicios 

Jurídico - Administrativos 

  

Quito - Ecuador 

Quito, Julio 18 de 1994 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

s por? 

Señor Superintendente: 

Adujunto tengo a bien remitirle copia certiticada de la escritura rie 

cesión de participaciones sociales de la Compañía STSTEMAS TELECAL, 
CIA. LTDA., otorgada por JOSE JUAN CONEJO MALES a 

FREN CONEJO MALES, el día 25 de Mayo de 199<, ante 
Flores Uzcátegui, Notario Noveno de Quito, 

Mercantil el 13 de Julio de 1994. 

favor de SATEO F- 

ex Doctor histavyvo 

inscrita *n el Fegistro 

  

   

  

  

El expediente de la Compañiá SISTEMAS TELECAL “0A. LTDA. al cual mar- 
dará que se incorpore la escritura adjunta. es el número 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO , 
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CESICN DE PARTICIPACICIES - En la ciudad de SAN FRAN p 

7 SOCIALES. . CISCC DE QUITO , Capital 

OTORGA: JOSE JUAN CONEJO MALES de la República del Ecua | 

o A, FAVOR DE: JAIRO EFREN CONEJO dor, a los veinticinco 

10 MALES. días del mes de Mayo. de 

51 mil novecientos noventa 

10 CUANTIA: y cuatro, ¿ante mí Doctor 

- S/. 20.00u,00 GUSTAVO FLURES UéCa?I3UL, 
13 

Notario Noveno de este 

. , Cantón, comparecen: En. 

: calidad de CEDENTE, el señor JOSxZ JUAN CONEJO MALES, solte 

Z ro, por sus propios derechos, y en calidad de CE5DIOJARICO , 
1       
1 

el menor JAIRO EFREN CONEJC MALES, represerñtado por su pa- 

  

| 
sl 
En CESAR ENRIQUE COJZEJO MALZS, conforme se desprende de 

  

s1 e canonno y domiciliados en esta ciudad de quito, a qui 

la pártida de nacimiento adjunta. Los comparecientes son 

Ss conozco de lo cual dov fe, y me presentan para que ele 
    n 

vola critura pública la siguiente de CESICJ DE PARTICIPA 
  

sl CICAES| SOCIALES, que Se contiene en la minuta cuyo tenor 14 

» teral alcontinueción transcribo :- SEÑOR NOTA 

  

NS 
R I ON - En el reyistro de sscrituras públicas a su cargo 

sírvasaA incorporar una de CESIC IT NE PARTICIPACIONES SOCIA 
  

    LES, al tenor e las siruienzies clíusulas :- PRIFNZEZRA 
  

 



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

CONPANECIFEUTES .- Comparten al otorrantiiato y suscripción 
rd
 2 de la dresente escríitors, 22 cslióa2 "a CEDENTE, el señor 

  

JOSA SUAN CONEICC YMALIS, solíiero, ¿yor =us propios derechos, 
  

4lYo on calida” de CISICUIARIO, el menor VALZO ZFRZIN CONEJO 
  

p ZALYS, reoreaseartado vor su Pare CISAR ENRIQUE CCIEJO MALEJ, 
  

g[ conforre se desprende “els caida 2 nacimiento adjunta.y 
  

7 S.STOTNA le ANTECUDOZIC2IS .- CO .- Por escritura pú 
  

blica calebrarda el veinticero 2 Julia de mil novecientos 
  

  

  

8 

o ochenta y nueve ante el “Yotaric “Yijístimo Cuarto del Cantón | 

10 guito, inscrita en el Rheristro ¿lercantil del mismo Cantón 

1 al vainta 2 Se>tiembra del mismo año, s» constituyó la Co 
    

19 paña SISUIMAS TELECAL Clá. LIDA+., con un capital social de 

un millón de sucres 00/102 dividiéo en mi 
  

  

13 1 participaciones 

14 sociales iguales, acumulstivas e incivisibles de un mil su- 

| Sos 00/1707 de valor cas una, distribuídas así: CESAR -EN- 
  

+
 RIE CONzuC MALES, novecinaatas perticidaciones sociales 16 

  

suscritas y pajadas; JCSZ JUA?T COUZFC “ALZS, cincuenta bar 

3 Ss 
  

17       
    

  

18 ticiracicnes sociales suscritas y cagadas; Y, ELSA MARIA 

19 CONEJO “MALES, cincuenta rarticinaciones sociales suscritá 

20 y pagadas .- DOS .- La Junta 3eneral z¿xtraordinaria pat 

O
:
 

91 $2? e Socios reunida el velatiuno de Abril de mil nové   
¡tos noventa y cuatro, autorizé al socio JC3S3 JUAN CONEJO MA]. 

sde E LES para que transfiera la totalidad de sus par ticipacte 

94 30ctates. a favor del menor JAIRO EFREN CCNEJO MALES,£ 

951 $0 »revierente renunciado todos los socío 
  

  

    
ferente rare la acquisición de las mismas 

26 

CIC 01 DZ PARTÍICITACICUES .- “Ton los ante 
27 

el Tar MERA TOA O 173, por => 3 
 



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
-- NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

transfiere las cincuenta participaciones sociales suscritas 
  

y vpajadas en igual número que posee actualmente en la Com- 
  

nafía SISTEMAS TELECAL CIAL LTDA.,:y su resoectivo valor , 
  

más todos los derechos y obligaciones que devienen de su 29 

tual calidad de socio de dicha Compañfla, a favor del menor 
  

JATRO ¿FREN+CONEJO MALES,: representado en este acto por su 
  

padre señor CESAR CCNEJO MALES , quíen acepta en dicha cali 
  

dad esta transferencia por considerarla conveniente para 
  

los intereses le su representado .- CUARTA :<- NUEVA 
  

10 
INTESRACION DEL CAPITAL SOCIAL .- Atenta la cesión de par 
  

11 
ticipvaciones efectuada mediante este instrumento, el capita 
  

12 
social de un millón de sucres 00/1722 de la Compasía SISTE- 
  

1 

14 

MAS TELECAL CIA. LTDA., queda integrado de la siguiente ma 

nera: CESAR ENRIQUE CONEJO MALES, novecientos mil sucres 
  

15 
00/100, equivalente a novecientes participaciones sociales; 
  

16 
ELSA MARIA CONEJO MALES, cincuente mil sucres oo/100, equi 
  

17 
valente a cincuenta participaciones sociales; y, JAIRC E 
  

| 

18 
FREN CCNEJO MALES; cincuenta mil sucres o00/100, equivalen- 
    19 
te a cincuenta participaciones sociales.- QUINTA :- 
  

e 
L 20; 
) 

e uentran cancelados los valores de las participaciones socif 

ATIVICACION .- Los comparecientes manifiestan cue se en- 

Ha
s 

  

e y sus consecuencias de orden legal, y ratifi- 

Les lerfpsteridas, decleran su conformidad en este acto de 

  

»
 
H
_
 

e AE X TA: DOCCUNENTOS HABILITANTES .- Como ta 

an ed sckptación y consentimiento para la realización del 

  

les solagregan los sicuientes:-= UNO.- El acta autógrafa de 
  

la cuntá General Universal Extracriinaria de Socios de la 
      comverta FISTESAS TELECaAL CIA. LíiDna. celebrada el veintiuno 
 



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

1 de Abril ?e mil novecientos noventa y cuatro, en la cual se 

autoriza la transferencia de perticipmáciones sociales mate; 

ria de este instrumentos; y, DOS.- La partida de nacimien- 
  

tu
 to que legitima la intervención del señor CESAR ENRIQUE CO 

  

NEJO MALES como padr* y representante legal del'menor JAI- 

  

RO EFREN CONEJO ¿ALES .-: Usted, señor Notario, se servirá 

  

agregar las cláusulas de estilo.- HASTA AQUI 
  

  

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el 3 

señor Doctor MODESTO ANIBAL TAMAYO, Abogado con matrícula 

  
10 profesional del Colegio de abogados de Quito, número mil 
  

2 seisciantos setenta .- Para el cumplimiento y otorgamien 
  

19 to de la' presente escritura se observaroh los preceptos le 

    gales del caso, y leída que les fue a los comparecientes 

ue 1 Íntegranente por mí el Notario, éstos se ratifican en todo 
  
'su contenido, y en unidad de acto firman conmigo el Notarid 

15 
  

16 de todo lo cual doy fe .- 

17L $ 
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2 034 -08q  ' / O3L -129 

  

  

    
  

t s 

  

  

        

El Noterio , ( firmado ) Doctor Gustavo Flores Uzcátegui . -]_      



ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SISTEMAS TELECAL 
CIA. LTDA. CELEBRADA EL 21 DE ABRIL DE 1994. 

  

* 
E 

En la ciudad de Quito, a los veintiún días del mes de Marzo de mil. 
novecientos noventa y cuatro, siendo las 18h00, en las oficinas de 
la Compañia situadas en la -calle Venezuela No. 2209 y Riofrío, se 
reúnen los socios señores JOSE JUAN CONEJO MALES y CESAR ENRIQUE 
CONEJO MALES, este último por sus propios derechos y como Mandata- 
rio de ELSA MARIA CONEJO MALES. 

Representado que se encuentra el cien por ciento del capital social, 
fundados en el Arts 280 de la Ley de Compañias, los prenombrados so- 
cios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria, con el objeto de tratar como único punto el pedido 
del señor JOSE JUAN CONEJO MALES, de que se le autorice transferir 
la totalidad de sus participaciones sociales. 

Preside la Junta el señor JOSE JUAN CONEJO MALES, y actúa como Secre- 
tario el señor CESAR ENRIQUE CONEJO MALES, Gerente de la Compañia. 

El Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que es su vo- 
luntad transferir la totalidad de sus participaciones sociales a fa- 
vor de su sobrino JAIRO EFREN CONEJO MALES, a cuyo fin solicita que 
se le confiera la respectiva autorización. 

El señor CESAR ENRIQUE CONEJO MALES, por sus propios derechos y por 
los que representa de la señorita ELSA MARIA CONEJO MALES, dice que 
renuncia al derecho preferente de adquirir las participaciones socia- 

les del señor JOSE JUAN CONEJO MALES, y que si éste ha resuelto ce- 
derlas a su sobrino JAIRO EFREN CONEJO MALES, está de acuerdo en que 
se le conceda la autorización correspondiente. 

Así las cosas, y sin más deliberaciones, la Junta resuelve por unani - 
midad lo siguiente: 

1. Autorizar al socio JOSE JUAN CONEJO MALES para que transfiera las 
cincuenta participaciones sociales que en total posee actualmente 

en la Compañia, a favor de JAIRO EFREN CONEJO MALES; y, 

)
 Aceptar a JAIRO EFREN.CONEJO MALES como nuevo socio de la: Compa- 

ñía. 

de esta forma el único punto del orden del día, y no ha- 
4sp que tratar, se procede a ja elaboración de la presente 

Resuelte 

biendo ¿ 

      

    

acta, RÁ vez concluida se da lectura de la misma por Secretaría, 
siendo da por unanimidad sin ninguna observación, para constan- 
cia de ql firman todos los socios concurrentes: por _tratarse de 

. o . REA AAA 

tel Males César Enrique Conejo Males 

A
 

e 
si
l



Lo enmendaido.- Vilñ.=- 

Se otorgó ante mí , 

y en fe de ello confiero edta SEGUNDA COP TA 

CERTIFICADA, en Quito, a dieciseis de 

vecientos noventa y cuatro .— 

oz 

  

  

jugio de mil no-.   



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 
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ZON; Mediante escritura Pública otorgada ante el Notario 
  

Noveno del cantón, Quito, doctor Gustavo Flores Uzcáte+ 
  

gui, el 25 úe mayo de 1994 se otorgó una escriture de 
  

Cesión de Participaciones que otorga el Sr. José Juan 
  

Conejo Males en favor del Sr. Jairo Efren Conejo Males 
    

tomé nota de la presente Cesión en la escritura Matriz qu 

de la Constitución de Compañía Sistemas Telecal Cia. Ltda. 
  

«Quito, a veinticuatro de junio de mil novecientos no- 
  

venta y cuatro.o- -   
  

  

    

  

      

  

    
  

|_sión de patticipaciones.- Quíto,a trece de Julio demi 

novecientos nov a => 
  

    

EZ 129) , 
  

2 Epoca Dun eras 

Di CANTON QUITO 
  

  

  

      
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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